
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (22 de febrero de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 244 

 
FECHA 23 DE FEBRERO DE 2024 

PROCESO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LUIS ALVEIRO  VELASCO  LUENGAS 

DEMANDADO NAILA JACKELINE ÁLVAREZ ZAMBRANO 

RADICADO 865683184001-2023-00049-00 

 

Se tiene que no obstante haberse radicado la demanda referida el 13 de febrero de 

2024, el apoderado judicial el 23 de los mismos solicitó su retiro.  

 

Para efectos de la petición se atenderá a las previsiones del artículo 92 del CGP, 

precepto normativo que regla lo relativo al retiro de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” (Negrilla del Despacho) 

 

Ante el estado del trámite, se acogerá lo peticionado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS - 

PUTUMAYO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda conforme fue solicitado por el doctor 

Andrés Felipe Lasso Sarmiento, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas  

 

CUARTO: En firme ese auto, ARCHÍVENSE las diligencias con los respectivos registros en el 

libro radicador digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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